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HECHOS RELEVANTES DE SOQUIMICH COMERCIAL S.A. Y FILIALES  

 

1) Con fecha 21 de marzo de 2016, se informó a la Superintendencia de Valores y Seguros que el directorio de 

Soquimich Comercial S.A., en sesión de día de hoy, acordó efectuar el nombramiento del Señor Daniel Pizarro 

Rosas como nuevo Gerente General titular de Soquimich Comercial S.A., a partir del día 22 de marzo del año 

2016.  

 

Con esta designación, a contar de la fecha indicada, el actual Gerente General Interino de SQMC, señor Carlos 

Ríos Malbrán, reasumirá sus funciones como Gerente de Administración y Finanzas de la Sociedad.   

 

2) Con fecha 21 de marzo de 2016, se informó a la Superintendencia de Valores y Seguros que el directorio de 

Soquimich Comercial S.A., en sesión de día de hoy, luego de analizar el plan de inversiones de la sociedad, los 

recursos con que ella cuenta o puede contar para los próximos años, las proyecciones o condiciones futuras y, 

entre otros aspectos, el monto, composición y origen de las utilidades liquidas del ejercicio comercial 2015, 

acordó, por mayoría, modificar la “Política de Dividendos Ejercicio Comercial 2015” que fue presentada a la 

Junta Ordinaria de Accionistas de SQMC realizada el 23 de abril del año 2015, en el sentido de proponer a la 

próxima Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad que se celebrara el 25 de Abril del 2016, que considere 

repartir y pagar por concepto de dividendos y en favor de los accionistas respectivos, el 75% de la utilidad 

líquida del ejercicio comercial 2015, en reemplazo del 50% considerado originalmente.  

 

Asimismo, y en base a lo anterior, el Directorio acordó, también por mayoría, proponer el pago de un dividendo 

definitivo de US$ 0,01795 por acción, según el tipo de cambio dólar observado del día en que dicho dividendo se 

apruebe por la junta ordinaria de Accionistas de la Sociedad, en favor de aquellos accionistas de la Sociedad que 

se encuentren inscritos en el Registro respectivo el quinto día hábil anterior a aquel que se pagará el mismo.  


